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Objeto: Actuaciones promocionales del Patronato y pre-
sencia en ferias y certámenes en materia turística durante
el ejercicio 2002.

PROVINCIA DE MALAGA

Núm. expediente: MA-01/02.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe subvención: 269.760,00 euros.
Objeto: Actividades turísticas del Patronato de Turismo

de la Costa del Sol. Publicidad, promoción y nuevas tec-
nologías.

Núm. expediente: MA-02/02.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Costa del Sol

Axarquía.
Importe subvención: 47.200,00 euros.
Objeto: Marketing en Internet para el portal de la Man-

comunidad.

Núm. expediente: MA-03/02.
Beneficiario: Consorcio Montes Alta Axarquía.
Importe subvención: 40.551,00 euros.
Objeto: Promoción turística 2002.

Núm. expediente: MA-04/02.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Costa del Sol

Occidental.
Importe subvención: 79.211,00 euros.
Objeto: Plan anual de promoción y comercialización turís-

tica 2002.

Núm. expediente: MA-05/02.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Sierra de las

Nieves y Entorno.
Importe subvención: 20.000,00 euros.
Objeto: Difusión de la Sierra de las Nieves como nuevo

destino turístico.

PROVINCIA DE SEVILLA

Núm. expediente: SE-01/02.
Beneficiario: Diputación Provincial.
Importe subvención: 150.250,00 euros.
Objeto: Asistencia a ferias y portal de Internet.

Núm. expediente: SE-02/02.
Beneficiario: Consorcio Artealia-Campiña Monumental.
Importe subvención: 35.000,00 euros.
Objeto: Guía general Artealia-Campiña Monumental.

Núm. expediente: SE-05/02.
Beneficiario: Mancomunidad Tierras de Doñana.
Importe subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Guía turística de la Comarca Tierras de Doñana.

Núm. expediente: SE-06/02.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Aljarafe.
Importe subvención: 12.000,00 euros.
Objeto: Promoción Gran Guadalquivir y asistencia a ferias.

Núm. expediente: SE-08/02.
Beneficiario: Consorcio Vía Verde.
Importe subvención: 15.000,00 euros.
Objeto: Material promocional y edición de vídeo DVD

promocional.

Núm. expediente: SE-09/02.
Beneficiario: Consorcio Osuna-Ecija.
Importe subvención: 37.707,00 euros.

Objeto: Diseño de producto turístico y línea de posi-
cionamiento.

M U L T I P R O V I N C I A L

Núms. expedientes: SE-03/02 - CA-01/02.
Beneficiario: Mancomunidad de Municipios del Bajo

Guadalquivir.
Importe subvención: 72.618,00 euros.
Objetos: Partidas del proyecto «Gran Guadalquivir». Plan

de acción integral para el desarrollo turístico del Bajo Gua-
dalquivir. Ejercicio 2002: Folletos municipios y carpetas, Feria
Tierra Adentro de Jaén, Presentación Ruta Gastronómica, Guía
Ruta Gastronómica, asistencia Feria Mediterránea de Algeciras,
Salón del Caballo-París, Presentación CD, material apoyo
ferias, Feria Agroturística El Coronil, Reedición guía turística.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Puente Genil (Córdoba). (PP.
880/2003).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados, en la redacción dada por
el Decreto 137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

- Tarifa normal 0,70 euros
- Bono de 10 viajes 6,05 euros
- Viaje a El Palomar y Sotogordo 0,90 euros
- Tarjeta Oro 0,00 euros
- Tarjeta Verde 0,35 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 12 de marzo de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de marzo de 2003, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Sevilla, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios correspon-
dientes a los fondos ordinarios del ejercicio 2002 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Inem y afectas al Programa de Fomento
de Empleo Agrario 2002.

Determinada por Decreto 188/2002, de 2 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2002, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados
por las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de
acuerdo con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la
Diputación Provincial de Sevilla ha solicitado de esta Con-
sejería, de conformidad con el convenio tripartito Adminis-
tración de la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Di-
putaciones Provinciales, así como con el suscrito entre la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Pro-
vincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2 de
la citada normativa, acompañándose de expediente en el que
quedan debidamente acreditados los extremos a que hace refe-
rencia el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y el Decreto 188/2002, de 2 de julio,
de financiación de los créditos contraídos por las Diputaciones
Provinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras municipales afectas al Programa de
Fomento de Empleo Agrario 2002,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Sevilla,
una subvención por importe de 2.700.781,40 euros, con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.00.7630081A 2
del ejercicio 2003, correspondiente al 75% de las cantidades
que en concepto de amortización de capital e intereses ha de
sufragar la citada Diputación Provincial al Banco de Crédito Local
por los préstamos concedidos para la ejecución de los proyectos
de obras y/o servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Pro-
grama de Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2002 que
se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el art. 8
del Decreto 188/2002, de 2 de julio, y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras y/o servicios
que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial de Sevilla
podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco de Crédito
Local por un importe máximo de 1.350.390,70 euros, equi-
valente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación

del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Sevilla deberá remitir
a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2003, la valoración definitiva de las obras y/o servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2002.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 188/2002, de 2 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2002 colocando en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Sevilla y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 20 de marzo de 2003

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación


